RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008772, Ent. N° 6957/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada            Nº 116/2014 cuyo objeto es la contratación de asesoramiento en prevención de accidentes y salud en el Laboratorio Dorrego; 
 RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital Dorrego de fecha 27.8.2014 se adjudicó el llamado a la firma Erica Freifogl por el monto de $ 151.036 impuestos incluidos, vigente hasta el 31.12.2014 prorrogable automáticamente por el período de un año siendo su vencimiento anual el 31.12.2015;
 2) que con fecha 25.9.2014 la Contadora Delegada en A.S.S.E. observó el gasto por no cumplir con el Artículo 65 del TOCAF ya que se aceptó la oferta de Erica Freifogl siendo que la misma figura haber sido presentada vía fax el día 6.6.2014 a la hora 11:15 cuando la apertura estaba fijada dicho día a la hora 11:00;

3) que consta Informe de la Oficina de Licitaciones y Compras de fecha 17.10.2014 expresando que el fax fue recibido antes de la apertura, y en la misma se contaba con la oferta de la empresa Erica Freifogl, como luce en el acta de apertura con la firma de las empresas presentes, siendo una de ellas esta empresa. Manifiestan no poder explicar la hora que surge en la oferta ya que la misma surge del fax de la empresa que envía el mismo;
4) que consta Nota de la oferente Erica Freifogl de fecha 20.10.2014 expresando que confirmaron con el representante de la empresa Panasonic que la hora que aparece en el fax recibido por la Administración pertenece al fax de la empresa, el cual lamentablemente se encuentra desajustado por lo que aparece 11:15 en vez de 10:15. Asimismo expresa que según consta en el acta de apertura de la Licitación, el día 6.6.2014 a la hora 11:00 una representante de la empresa (Ingeniera Virginia Báez) asistió a la misma donde se contaba con una copia de la propuesta enviada por fax;  
 CONSIDERANDO: 1) que surge de las actuaciones que la representante de la oferente se encontraba presente en el acta de apertura constando que en dicho momento ya se había presentado la oferta;

2) que complementariamente, de lo expresado por la Oficina de Compras y la aclaración de la adjudicataria, surge que la misma presentó la oferta en tiempo y forma, siendo la hora de presentación que figura  producto de un error en la configuración del fax de esta última, dándose  cumplimiento a lo establecido en el Artículo 65 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 25.9.2014; 

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 151.036 impuestos incluidos, vigente hasta el 31.12.2014 prorrogable automáticamente por el período de un año siendo su vencimiento anual el 31.12.2015;  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-

L.V
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